
 

NOTA INFORMATIVA AL MINISTERIO DE FINANZAS Y 

PRECIOS 

La Habana, 07 de agosto de 2019 

“Año 61 de la Revolución” 

Asunto: Información sobre queja por supuesto incremento de 
precios en la cafetería de la calle 32 perteneciente al hotel 
Mar del Sur, de la Sucursal ISLAZUL Matanzas.  

Información: 
La cadena Islazul está facultada a aprobar precios superiores 
a los establecidos para el sistema de tiendas, en actividades 
gastronómicas, casas especializadas, restaurantes, hoteles y 
polos turísticos, como los que se encuentran ubicados en las 
instalaciones hoteleras subordinados al Grupo ISLAZUL, 
toda vez que se agrega un valor adicional por el servicio que 
se presta, con el uso de cristalería, atención personalizada, 
ambientación, recreación, entre otros. Resulta, además, una 
práctica habitual la diferenciación de los precios entre el 
sistema de tiendas y el de cafeterías, bares y el del 
alojamiento turístico, basado fundamentalmente en el valor 
añadido que aporta el disfrute de las instalaciones hoteleras 
por lo anteriormente argumentado. 
Por lo anteriormente argumentado y tomando en 
consideración que el snack bar Turquino estuvo inmerso en 
un proceso inversionista, que aportó un cambio de imagen y 
mejor ambientación en aras de brindar un servicio con mayor 
calidad, en el momento de su reapertura a inicios del mes de 
junio se aprobó el precio de la cerveza nacional a 1.25 CUC.  
El objeto fundamental es mantener la oferta de cerveza para 
vender comestibles en el propio local, de hecho son muchos 
los clientes que se nos acercan porque no comprenden 
porque no pueden acceder a comprar cajas de cervezas para 
llevar a la playa, este no es el sentido del punto, es un área 
del Hotel destinada a vender servicios a los clientes (no 
cerveza) que se hospedaran en el hotel y que acceden en 
horas tempranas a la instalación, hasta las 4PM, que es el 
horario establecido, además a los que concluyen la estancia 
y están a la espera de regresar hasta sus domicilios. 
No obstante, aun cuando estos puntos son hoteleros y están 



destinados a brindar un servicio gastronómico, se decidió por 
el Grupo ISLAZUL llevar el precio de la cerveza nacional a 
1.00 CUC en este establecimiento gastronómico del hotel 
Mar del Sur, renovado y con un estándar superior, destinado 
a prestar servicios de ventas de comestible acompañados 
con bebidas, tal es el caso de la cerveza. 
Queremos puntualizar que en ningún momento hubo 

aumento ni violación de precio, toda vez que estaba 

autorizado por el nivel correspondiente. 

Dejamos patentizado que el consejo de dirección del Hotel 

Mar del sur está dispuesto a contribuir al máximo con la 

política de precios que lleva a cabo nuestra máxima dirección 

y que apoya enérgicamente las medidas anunciadas por el 

Presidente de los Consejos de Estado y de Ministros el 27 de 

junio. 

 

Sonia Bofill Sanchez 

Directora Hotel Mar del Sur 

 
 
 
 
 
 
 

 


